
Este documento es una representación impresa de un CFDI
Efectos fiscales al pago
Moneda: MXN
TRIP UUID: 76b4b3a3-65bb-4cf2-8d64-9ad868e8544b

Número de Certificado: 00001000000511339094
Folio Fiscal: DF5DEBF2-81AB-5405-B734-707C5864414F
Serie Certificado SAT: 00001000000504204441
RFC Proveedor de Certificación: CVD110412TF6

CFDI 4.0 emitido a través de
facturify.com

Sello del SAT
O4v4un+DrUVw6O7ubDTlN85xCSU+AZEw6mAxcSW2fGPdGLtF/VYGi203q6i614rfHKRmYNXCsDwrbsOvncYa/K

8tcymRY6iFfMKjRpWKJDPp4roG5WZREpentR4qekXb+qtolb9soy0SBBc8pmbCyyUxQlMsUea3qQFKCDt0o5lE
D2ivGWBzEqQoLjBVh5CnkMFJrRehqLDe2jizAXK2b+j7sWuuo7z5uHSErQtZYGfaVCaS+3M7P02WuOWZTqy20h

H4g9xwZWqpHx+2twIp+tKM/vR2U4ioDg4wc5tuTwTrnFu3igroBCqqcFpRa+Y/AARR9LctWjFqPtj7O3Ixzg==
Sello digital del CFDI

Rd/h8PkfCdhy4vUCCAFGLTun7EuUKauWDJH8QDzbU1U1cmcF6qVpR6buWMb/fR/hhKN4t/RlgmAsjQoe2PGJMs
JC2/tYqqnFX5xaXmzZpm5xhMtvkxsH5u+VXBqegByVLIkk+wlyxSXm7jY+PcH04wx3ehOiG/r6skZibQ0/GayM

YUAvqib6dL+8Wl0aX1+a6wZZ/0CXvT7jIMYbOpunXorAuPBXsrj1tFmj3Bbl2QpgX9zHwUWbPUyOKUFsmMTeGW
77oKLgBpeU1FcoJ6wK2tZAPnSX8CE8Pnn/F3MM7bd1nK4cxJv4ruNbG7fynlGORQFXE/BPYwq2qV69BYmWbg==

Cadena original del complemento de certificación digital del SAT
||1.1|DF5DEBF2-81AB-5405-B734-707C5864414F|2024-03-01T17:22:38|O4v4un+DrUVw6O7ubDTlN85

xCSU+AZEw6mAxcSW2fGPdGLtF/VYGi203q6i614rfHKRmYNXCsDwrbsOvncYa/K8tcymRY6iFfMKjRpWKJDPp4
roG5WZREpentR4qekXb+qtolb9soy0SBBc8pmbCyyUxQlMsUea3qQFKCDt0o5lED2ivGWBzEqQoLjBVh5CnkMF
JrRehqLDe2jizAXK2b+j7sWuuo7z5uHSErQtZYGfaVCaS+3M7P02WuOWZTqy20hH4g9xwZWqpHx+2twIp+tKM/

vR2U4ioDg4wc5tuTwTrnFu3igroBCqqcFpRa+Y/AARR9LctWjFqPtj7O3Ixzg==|00001000000504204441||

Factura: APKLFQ-I-0000585
Fecha de Expedición: 2024-03-01T17:22:33

Lugar de Expedición: 09310 -
Tipo de Comprobante: I - Ingreso
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EMISOR
ALBERTO GUILLEN MOSCO
RFC: GUMA751112FQ5
625 - Régimen de las Actividades Empresariales con ingresos a
través de plataformas tecnológicas

RECEPTOR
INSTITUTO DEL FONDO NACIONAL PARA EL CONSUMO DE LOS
TRABAJADORES
RFC: IFN060425C53
USO CFDI: G03 - Gastos en general
Domicilio Fiscal: 06760
Régimen fiscal: 603 - Personas Morales con Fines no Lucrativos

Cantidad Unidad Descripción V. Unitario Impuestos Importe

1 A9 - Tarifa
78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
SERVICIO PRIVADO DE TRANSPORTE CON CHOFER

182.74 002-IVA 16.00%
29.24 182.74

1 XNA - NO
APLICA

78111808 - ALQUILER DE VEHICULOS (RENTA DE
VEHICULOS, SERVICIOS PRIVADOS DE
TRANSPORTE DE PASAJEROS)
CUOTA DE SOLICITUD

13.64 002-IVA 16.00%
2.18 13.64

Importe con letra Subtotal 196.38

DOSCIENTOS VEINTISIETE PESOS CON 80/100 MXN IVA 31.42

Metodo Pago: PUE - Pago en una sola exhibición Descuento 0.00

Forma de pago: 04 - Tarjeta de crédito | Cuenta: 4875 Total 227.80

Traslados
Impuesto Tipo Factor Tasa o cuota Importe

002 Tasa 16.00% 31.42

CFDIs Relacionados
Tipo relación: 04 - Sustitución de los CFDI previos

6F95820E-E842-5CB3-BC0A-9F93BEABF89F
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1.- Eliminado Nombre del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El nombre es un atributo de la personalidad, esto es la manifestación del derecho a la identidad y razón por si misma permita identificar a 
una persona física, por lo que debe evitarse su revelación.
2.- Eliminado RFC del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción I de la LFTAIP, en relación con el 
artículo 3 fracción IX, de la Ley General de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados, así como el Lineamiento trigésimo octavo 
fracción I de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Registro Federal de Contribuyentes (RFC) de personas físicas. El RFC es una clave de carácter fiscal, única e irrepetible, que permite 
identificar al titular, su edad y fecha de nacimiento, por lo que es un dato personal de carácter confidencial y debe protegerse.
3.- Eliminado Código QR.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: El código bidimensional o código de respuesta rápida (Código QR), al tratarse de un módulo o matriz para almacenar información que 
permite su lectura de forma inmediata mediante el uso de un dispositivo electrónico (lector de QR), y que el QR puede revelar información 
concerniente a una persona física tales como datos fiscales, número de teléfono, CURP, OCR, entre otros, a través de la cual puede ser identificada o 
identificable.
4.- Eliminado Folio Fiscal del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al folio fiscal de personas físicas se considera confidencial ya que permite identificar la emisión de dicha factura a efecto de 
no duplicar información, podría considerarse que, mediante la publicidad del número de folio de la factura se podría rastrear la factura emitida en la 
página del Servicio de Administración Tributaria, y en su caso vulnerar el derecho a la protección de datos personales que se desprenden del documento 
fuente.
5.- Eliminado Número de Serie del Emisor.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracción III de la Ley Federal de Transparencia y 
Acceso a Información Pública, así como el Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al número de serie del certificado de sello digital de personas físicas es un dato confidencial, en tal virtud, podría 
considerarse que mediante la publicidad de la serie se podría rastrear la identidad de su propietario, debido a que su función es habilitar al titular para 
emitir y sellar digitalmente facturas electrónicas.
6.- Eliminado Sello Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital del SAT, es un conjunto de datos asociados al emisor y a los datos del documento por lo tanto es único e 
irrepetible. Se trata del elemento de seguridad en una factura, ya que a través de él se puede detectar si un mensaje ha sido alterado y quien es el autor 
del documento.
7.- Eliminado Sello Digital del Emisor o CFDI.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Por lo que hace al sello digital de personas físicas se considera confidencial da cuenta aun dato único e irrepetible con el que otorga certeza 
a sus actos por lo que se vincula con su credibilidad para celebrar contrataciones y el segundo se vincula con cuestiones de carácter económicos y 
contables respecto a su confirmación.
8.- Eliminado Cadena Original del Complemento de Certificación Digital del SAT.
Fundamento: Artículo 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la Información Pública y 113 fracciones I y III de la LFTAIP, así como el 
Lineamiento trigésimo octavo fracción II de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y Desclasificación de la Información.
Motivación: Deberá entenderse como la cadena original del complemento de certificación digital del Servicio de Administración Tributaria a la 
secuencia de datos formada con la información fiscal de la persona física, contenida dentro de la factura electrónica.
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